
 

El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 35 del 7 de junio de 2023 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 
 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 29 de mayo de 2023; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias informando que el Juzgado Civil del Circuito 

de Chocontá, confirmó el auto del 15 de septiembre de 2022 proferido por este 

despacho judicial. Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ, CUNDINAMARCA 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander 

 

Seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:             257364089001-201900066-00 

PROCESO:             DIVISORIO AD VALOREM DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  MIGUEL ALFREDO CHAUTA LOVERA 

DEMANDADA: OLGA LUCÍA GÓMEZ 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

en providencia de fecha 4 de mayo de 2023, mediante la cual confirma en su 

integridad la providencia de fecha 15 de septiembre de 2022, proferida por este 

despacho judicial. 

 

Por otra parte, al verificarse que los secuestres FRANKLIN AUGUSTO SÁNCHEZ 

RODRÍGUEZ y JOSÉ DIOMEDES RODRÍGUEZ MONTENEGRO, no han rendido cuentas 

comprobadas y definitivas sobre su gestión, requiérase nuevamente por secretaría 

para que den cumplimiento al auto de fecha 26 de abril de 2023. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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